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Revisada su solicitud de 16 de diciembre de 2003, así como el Certificado de Estudios aportado del IES "Pablo Serrano" de Andorra, le comunico que no le corresponde,  ni se le puede convalidar o expedir ninguna titulación académica oficial por los estudios efectuados. 


De acuerdo con el plan de estudios realizado -Educación Secundaria Obligatoria-, la titulación que le hubiera correspondido es la de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, una vez superados los estudios de 4º de ESO y la propuesta de titulación por parte del IES o centro de estudios correspondiente.

Teruel, 19 de enero de 2004

EL DIRECTOR DEL SERVICIO PROVINCIAL

Fdo: Rafael Lorenzo Alquézar

DÑA. MARIOLA CALLEJAS BRETONES

C/ Crivillén, 14

44500- ANDORRA
